
AVISO 
 

DISMINUCIÓN DE CAPITAL 
 

INFRAESTRUCTURA ALPHA S.A. 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley N°18.046 sobre Sociedades Anónimas y 
en el artículo 50 del Decreto Supremo N°702 de 2011 del Ministerio de Hacienda que 
establece el Nuevo Reglamento de Sociedades Anónimas, se informa que, en Junta 
Extraordinaria de Accionistas de la sociedad Infraestructura Alpha S.A. (la “Sociedad”), 
celebrada con fecha 12 de diciembre de 2025, cuya acta fue reducida a escritura pública con 
esa misma fecha en la Notaría de Santiago de don Patricio Guillermo Corominas Mellado, 
bajo el repertorio número 8.971-2025, la unanimidad de los accionistas de la Sociedad acordó 
disminuir el capital en hasta la cantidad de $9.673.950.367, sin cancelar ni modificar el 
número de acciones de la Sociedad, pagadero en una o más cuotas en el plazo de un año 
contado desde el 12 de diciembre de 2025.  
 
En consecuencia, el capital de la Sociedad disminuyó de $222.669.436.751, dividido en 
222.669.436.751 acciones, todas nominativas y sin valor nominal, de una misma y única 
serie, hasta la cantidad de $212.995.486.384, dividido en 222.669.436.751 acciones.  
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